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Sinopsis
En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diez (10) de febrero de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico integrado con motivo del recurso de revisión 06103/INFOEM/IP/RR/2020, promovido ------------------------------------------------------------------ quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc63376562]A N T E C E D E N T E S

1. El nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00791/ISSEMYM/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“En apego a mi derecho solicito mi alta y baja de issemym con numero -------------- de afiliacion asi como los movimientos que ha sufrido durante ese perido.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El uno (01) de diciembre de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.” (Sic)

Manifestación a la que adjuntó el archivo “791.IP.PDF” consistente en el oficio número 203F 80000-UT-1257/2020 de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte, suscrito y signado por el responsable y titular de la Unidad de Transparencia que en su parte sustantiva refiere que: “con base en lo establecido en el Manual de Procedimientos para la Afiliación y Credencialización de los Derechohabientes del ISSEMyM, publicado en la “Gaceta de Gobierno” de fecha 17 de enero de 2014, el Servidor Público designado por cada Institución Pública (Usuario Autorizado), es el responsable de generar y entregar con oportunidad a los Servidores Públicos adscritos a la Institución, los Avisos de Movimiento para su Afiliación y Credencialización ante este Instituto. 
No obstante, bajo el principio de máxima publicidad... se informa que en el periodo del 9 de noviembre de 2019 al 9 de noviembre de 2020, se localizó el Aviso de Movimiento de Baja…de fecha 15 de octubre del año en curso del H.A. de Tenancingo, el cual consta de una hoja, que se encuentra regsitrado en el Sistema de Afiliación y Vigencia de Derechos.
…
Finalmente se informa que en el mismo periodo de búsqueda no existe algún aviso de Movimiento solicitado por alguna Institución Pública afiliada a este Instituto. 
Considerando que requirió como modalidad de entrega a través de “SAIMEX”, se informa al particular que la información consta de una hoja, y que por motivos de seguridad al tratarse de datos sensibles no es posible entregar la información por dicha modalidad.
…en este sentido, es necesario que se presente con una identificación oficial con la cual acredite su personalidad y representación de los datos personales solicitados, ante el Módulo de Transparencia de este organismo auxiliar, ubicado en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, asimismo, se hace de su conocimiento que el presente oficio de respuesta podrá consultarlo a través del SAIMEX...”
4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El diez (10) de diciembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión registrado con el número de expediente 06103/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

·   Acto impugnado: “Se entrega baja con fecha anterior a la fecha de la solicitud, incluso a la fecha de respuesta que fue 1 de diciembre de 2020. La fecha de emisión de la baja dice 4 de noviembre de 2020.” (Sic)
·   Razones o motivos de inconformidad: “Solicito la actualización de la fecha de emisión de la baja, ya que la fecha que plasma el documento es con fecha anterior a incluso la misma fecha de solicitud y por obvias razones con fecha anterior a la fecha de respuesta. Solicito la emisión de la baja contenga la fecha de cuando menos la fecha de solicitud o en su defecto la fecha de la respuesta." (Sic)
5. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para proceder a su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX para que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que conforme a su derecho convinieran, ofreciendo pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
7. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado consistente en el archivo 791.IP.PDF en el que se observa el oficio 207C0401210001S-UT-1373/2020 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual el responsable y titular de la Unidad de Transparencia, que en términos generales ratifica la respuesta inicial y manifiesta que: “las fechas de alta o baja de los Avisos de Movimiento, son independientes a la fecha de emisión del respectivo Aviso de Movimiento, ya que la fecha de emisión, únicamente representa la fecha en la que se imprime el correspondiente Aviso de Movimiento…”  Documento que no se notificó al RECURRENTE por no encontrarse en el supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante, para que no exista opacidad respecto del contenido del mismo, será puesto a la vista del particular al momento de notificar la presente resolución. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución y no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc63376563]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc63376564]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc63376565]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO respondió el uno (01) de diciembre dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dos (02)  de diciembre al diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el diez (10) de diciembre de dos mil veinte, por lo que el medio de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

11. [bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc43770731][bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc63376566]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
12. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

13. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

14. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

15. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

16. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

17. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

18. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

19. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

20. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

21. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

22. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
[bookmark: _Toc63376567]CUARTO: Del planteamiento de la Litis.

23. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que la documentación solicitada consta de hoja y que por motivos de seguridad al tratarse de datos personales era necesario que se presentará con una identificación oficial con la cual acreditará su personalidad, en la Unidad de Transparencia. 

24. Derivado de la respuesta, el RECURRENTE presentó su recurso de revisión en el que manifestó como inconformidad que se entrega baja con fecha anterior a la fecha de la solicitud, por lo que solicita la actualización de la fecha de emisión de baja. 

25. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local y si la información entregada es congruente. 

26. Asimismo, determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I, VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que establecen la negativa a la información solicitada y la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; contextos de los cuales se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc24025323][bookmark: _Toc24530256][bookmark: _Toc26955337][bookmark: _Toc63376568]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 

27. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. En este entendido, se procede analizar, si al atender la solicitud de acceso a la información, se satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de México y si EL SUJETO OBLIGADO cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada, es así que para valorar lo anterior, se analizará cada uno de los requerimientos realizados por el RECURRENTE. 

29. En primer lugar, es de referir que el entonces solicitante formuló la solicitud de información, requiriendo lo siguiente. 

a) Alta y baja de ISSEMyM, así como los movimientos que ha sufrido en ese periodo. 

30. Es importante referir, que el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el requerimiento correspondiente al Servidos Púbico Habilitado, en observancia a  lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra dice: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

31. Es así que de acuerdo a las constancias en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información, tal como se observa en la imagen que se inserta.  

[image: ]
32. En la imagen inserta se puede verificar que la solicitud de información fue remitida al Servidor Público Habilitado, con el cargo de Coordinador de Prestaciones y Seguridad Social, tal como se observa en el directorio publicado en el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX). 

[image: ]
33. En este orden de ideas, el Servidor Público Habilitado respondió: “Se informa a la Unidad de Transparencia que una vez realizada la búsqueda de la información solicitada en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que con base en lo establecido en el Manual de Procedimientos para la Afiliación y Credencialización de los Derechohabientes del ISSEMyM, publicado en la “Gaceta de Gobierno” de fecha 17 de enero de 2014, el Servidor Público designado por cada Institución Pública (Usuario Autorizado), es el responsable de generar y entregar con oportunidad a los Servidores Públicos adscritos a la Institución, los Avisos de Movimiento para su Afiliación y Credencialización ante este Instituto. No obstante, bajo el principio de máxima publicidad previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, así como el criterio 3/ 19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que estipula que cuando no se indique en la solicitud de información el periodo de esta, se debe buscar la información en el año inmediato anterior, a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Así, se informa que, en el periodo del 9 de noviembre de 2019 al 9 de noviembre de 2020, se localizó el Aviso de Movimiento de Baja a nombre de la C. --------------------------------------- de fecha 15 de octubre del año en curso del H.A. de Tenancingo, el cual consta de una hoja, que se encuentra registrado en el Sistema de Afiliación y Vigencia de Derechos. Asimismo, no se omite mencionar que la fecha señalada es la que en su momento la Institución Pública solicito ante este Instituto, sin embargo; esta información no acredita que se encuentre el respectivo entero de las contribuciones de Seguridad Social. Finalmente, se informa que en el mismo periodo de búsqueda no existe algún Aviso de Movimiento solicitado por alguna Institución Pública afiliada a este Instituto,…” (Sic)

34. En este entendido, es de referir que La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en su artículo 86 fracción II establece lo siguiente:

ARTÍCULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:
…
II. Gozar de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

35. Al ingresar al servicio público, uno de los derechos que obtienes es la seguridad social, en este caso, ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y sus Municipios. 

36. La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece en su artículo 6 lo siguiente:

ARTÍCULO 6.- Los derechos que otorga la presente ley a los servidores públicos se generan a partir de su ingreso al servicio independientemente de la fecha en que el Instituto reciba las cuotas y aportaciones establecidas. 

Las instituciones públicas deberán remitir al Instituto, en un plazo no mayor de 10 días hábiles a partir del ingreso al servicio del servidor público, los datos necesarios para su registro y control.
37. Es así que, corresponde a las Instituciones Públicas remitir al ISSEMyM en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su ingreso, los datos necesarios para su registro y control, asimismo, corresponde a la Institución Pública cubrir puntualmente sus cuotas por concepto de la Seguridad Social, de acuerdo al artículo 35 de la Ley de Seguridad Social en cito.

38. Ahora bien, el Manual de Procedimientos para la Afiliación y Credencialización de los Derecho Habientes del ISSEMYM[footnoteRef:1] hace referencia a que, en las Instituciones Públicas será designado un Usuario Autorizado (persona designada por la Institución Pública ante el ISSEMYM para la operación y manejo de la Plataforma Prisma) que será el encargado de realizar las altas, bajas, cambios y/o modificaciones de los registros de las Instituciones Públicas en la Plataforma PRISMA y, ésta última es la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social ISSEMYM.} [1:  http://www.issemym.gob.mx/sites/www.issemym.gob.mx/files/MANUAL%20DE%20PROCEDIMIENTOS%20PARA%20LA%20AFILIACION%20Y%20CREDENCIALIZACION.PDF] 


39. El Manual de referencia establece que, la Institución Pública, a través del Usuario Autorizado, ingresará, por lo menos una vez a la quincena a la Plataforma PRISMA para realizar las actualizaciones correspondientes, de lo contrario, la Plataforma bloqueará automáticamente su clave de usuario otorgada.
40. Es así que, al ser el Usuario Autorizado quien lleve el manejo y control de la Plataforma PRIMA-ISSEMYM, es quien debe solicitar la baja de servidores públicos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en ese contexto, derivado de la búsqueda realizada por el SUJETO OBLIGADO el Ayuntamiento de Tenancingo, debería contar con los documentos solicitados. 

41. Es de reconocer que el SUJETO OBLIGADO en observancia al principio de máxima publicidad manifestó que se localizó el aviso de movimiento de baja de la servidora pública solicitante, por lo que el Titular de la Unidad de Transparencia en respuesta a la solicitud de información señaló que la información solicitada se vincula con datos personales sensibles por lo que era necesario que la solicitante que se presentara con una identificación oficial con la que acreditara su personalidad o representación de los datos personales solicitados. 

42. Ahora bien, es de señalar que el RECURRENTE al momento de interponer el recurso de revisión manifestó como acto impugnado que se le entregó la baja con fecha anterior a la fecha de la solicitud, incluso a la fecha de respuesta y que la fecha de emisión es de cuatro (04) de noviembre; manifestación de la que se advierte que acudió ante el SUJETO OBLIGADO por la documentación requerida. 

43. Una vez interpuesto el recurso de revisión que ahora se resuelve, el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado manifestó que las fechas de los Avisos de movimiento de alta y baja de los servidores públicos que se encuentran registrados en el ISSEMyM, son las que reportan las instituciones públicas en los sistemas establecidos para ello, por lo que es Unidad Administrativa no está obligada, ni tiene la atribución para proporcionar un Aviso de Movimiento con la fecha que requiere el solicitante. 

44. En este entendido, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

45. Debemos tomar en cuenta lo dispuesto por el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones

46. En este entendido los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que obre en sus archivos y, en el estado en que este se encuentre. La obligación de transparencia no comprende el procesamiento de la información, ni proporcionarla conforme a los intereses de los particulares, es decir, no existe la obligación de la elaboración de documentos “ad hoc”, sirve de sustento el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces IFAI que a la letra dice: 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde, 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar, 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

47. Dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” para atender las solicitudes de acceso a la información, por lo que deberán proporcionar la información solicitada, en el estado en que esta se encuentre en sus archivos, tal como sucedió en el presente asunto. 

48. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

49. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
50. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes: 





[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc26955338][bookmark: _Toc63376569]R E S O L U T I V O S 
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06103/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a la solicitud 00791/ISSEMYM/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------------- la presente resolución y el informe justificado
QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez (10) de febrero de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 06103/INFOEM/IP/RR/2020.
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FRACCION VI

Ejercicio 2020
area: COORDINACION DE PRESTACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

MOSTRAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2020

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2020

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2020

Clave o nivel del puesto : D015131

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : COORDINADOR

Nombre del servidor(a) piblico(a) : JUAN CARLOS

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : MELGAREJO

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : CARRILLO

Area de adscripcion : COORDINACION DE PRESTACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL
Fecha de alta en el cargo : 01/03/2019
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